
FIII-UCON-015

     
                                 MODIFICACIÓN

Expediente P.N.S.P.: 2024-3-05

Visto el Informe de la Dirección de Gestión proponiendo la modificación en mayor importe del contrato 
formalizado con la empresa TAKEDA FARMACEUTICA, ESPAÑA, S.A. CIF A28843613, derivado de la 
adjudicación del expediente de referencia cuyo objeto es el SUMINISTRO DE LIVTENCITY 200 MG., 
MEDICAMENTOS DE DISTRIBUCIÓN EXCLUSIVA DE LA FIRMA “TAKEDA FARMACEUTICA 
ESPAÑA, S.A.” PARA EL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE, con un plazo de ejecución de 12 meses prorrogables y un importe total de 593.049,60 €.

La Directora Gerente del Hospital Universitario 12 de Octubre, en virtud de las competencias establecidas 
en la RESOLUCIÓN 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública 
y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas 
Competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los 
centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusiones, y en el 
Director-Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021).

RESUELVE

PRIMERO: Aprobar el expediente de modificación en mayor importe del contrato para atender el 
SUMINISTRO DE LIVTENCITY 200 MG., MEDICAMENTOS DE DISTRIBUCIÓN EXCLUSIVA DE LA FIRMA 
“TAKEDA FARMACEUTICA ESPAÑA, S.A.” PARA EL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, en los siguientes términos: 

SEGUNDO: Aprobar el nuevo importe para el contrato en la cantidad de SETECIENTOS ONCE 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (711.659,52
Euros)- (B.I.: 684.288,00 Euros; 4% IVA: 27.371,52 Euros.), resultado al haberse producido la modificación 
del inventario objeto del contrato, las unidades inicialmente estimadas han sido insuficientes debido a un 
aumento en la prescripción médica, lo que supone un importe mayor para el contrato en la cantidad de 
118.609,92 Euros (B.I.: 114.048,00  €; 4% IVA: 4.561,92 €).

         En Madrid, a fecha de firma
                                                                                                    LA DIRECTORA GERENTE

                                              

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González

ADJUDICACION MODIFICACION 20 % MAX IMPORTE TOTAL CONTRATO

ADJUDICATARIO
BASE 

IMPONIBLE
IVA 4%

IMPORTE 
ADJUDICADO

BASE 
IMPONIBLE

IVA 4%
IMPORTE 

MODIF.
BASE 

IMPONIBLE
IVA 4 %

IMPORTE 
TOTAL

TAKEDA 

FARMACEUTICA 

ESPAÑA, S.A.

570.240,00 22.809,60 593.049,60 114.048,00
  

4.561,92 118.609,92 684.288,00 27.371,52 711.659,52

TOTAL 570.240,00 22.809,60 593.049,60 114.048,00 
  

4.561,92 118.609,92 684.288,00 27.371,52 711.659,52

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//
ge

st
io

na
.c

om
un

id
ad

.m
ad

ri
d/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
9

Ref: 07/082011.9/25

Firmado digitalmente por: MARTINEZ DE PANCORBO GONZALEZ MARIA DEL CARMEN
Fecha: 2025.01.15 20:35

08039228S
Cuadro de texto
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